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AVISO No. 001 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 
IBAGUÉ – DISTRITO JUDICIAL DEL TOLIMA  

 
INFORMA 

 
Que en este despacho judicial cursa el siguiente medio de control: 
 
RADICACIÓN:    73001-33-33-007-2023-00024-00 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: DARLENY DELGADO BALLESTEROS en nombre propio y en representación 

de sus hijas MARIA ISABELA CUMACO DELGADO y WENDY KATERINE 
CUMACO DELGADO; MARIA ELENA CUMACO MENDEZ, CLAUDIA LILIANA 
CUMACO, EIDEN CUMACO, GERMAN ALAPE CUMACO, WILMER ALAPE 
CUMACO Y ANA MILENA ALAPE CUMACO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ORTEGA - TOLIMA, EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
ORTEGA EMPORTEGA E S P, Y WILLIAM GERMÁN MORALES ROJAS 

 
Que mediante auto de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023), se admitió la presente demanda y 
se ordenó NOTIFICAR personalmente la providencia a los Representantes Legales de las entidades demandadas, 
a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al procurador Judicial Delegado ante los Juzgados 
Administrativos, y al señor WILLIAM GERMÁN MORALES ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
93.448.013 de Chaparral - Tolima, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales de 
dichas Entidades, conforme reglan los artículos 172, 199, 200 y 205 de la Ley 1437 de 2011, modificados estos dos 
últimos, por los artículos 48 y 53 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente-, y en la forma indicada en el ley 2213 de 
2022. 
 
Posteriormente, mediante auto de fecha diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), se dispuso el 
emplazamiento al señor WILLIAM GERMÁN MORALES ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía número 
93.448.013 de Chaparral - Tolima, en los términos del artículo 108 del C.G.P., y se ordenó la elaboración del presente 
AVISO, con el fin de que la parte demandante proceda a su publicación, por una sola vez en un medio de escrito de 
amplia circulación nacional, ya sea el diario el Tiempo o el Espectador, un día domingo; lo anterior, con el objeto de 
realizar el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el cual se entenderá surtido quince 
(15) días después de publicada la información en dicho registro. 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado y de conformidad con lo establecido en el numeral 5º del Artículo 170 del C. P. A. 
y de lo C. A., se fija el presente AVISO en la página web de la Rama Judicial, a los diecisiete (17) días del mes de 
enero de dos mil veinticuatro (2024). 
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